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En la Ciudad de México, a trece de julio de dos mil veintitrés, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con el estado procesal del 
expediente. Conste. 
 

Ciudad de México, a trece de julio de dos mil veintitrés. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido 

el plazo legal de cinco días hábiles concedido a las partes para formular 

alegatos, de conformidad con la certificación de plazo que al respecto obra 

en autos, sin que a la fecha se hayan recibido los de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, los del Poder Ejecutivo del Estado de Puebla, ni 

el pedimento que le corresponde a la Fiscalía General de la República. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 68, párrafo tercero1, de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se cierra 
instrucción en la acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas al rubro 

indicadas, a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Dada la naturaleza e importancia de este medio de control 

constitucional abstracto, con apoyo en el artículo 2822 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 13 de la 

Ley Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para 

llevar a cabo las notificaciones del presente acuerdo. 

Notifíquese. Por lista y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

 
1 Artículo 68. (...). 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. (...). 
2 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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